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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

4045 ACUERDO Euro-Mediterráneo por el que se
crea una asociación entre las Comunidades
Europeas y sus Estados Miembros, por una
parte, y el Reino de Marruecos por otra, hecho
en Bruselas el 26 de febrero de 1996.

El citado Acuerdo entrará en vigor de forma general
y para España, conforme a su artículo 96 el 1 de marzo
de 2000.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 18 de febrero de 2000.—El Secretario general

Técnico, Julio Núñez Montesinos.

(En suplemento aparte se publica el Acuerdo Euro-Mediterráneo
por el que se crea una asociación entre las Comunidades Europeas
y sus Estados Miembros, por una parte, y el Reino de Marruecos

por otra, hecho en Bruselas el 26 de febrero de 1996)

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

4046 ORDEN de 17 de febrero de 2000 por la que
se modifica el apartado 2 del artículo 63 de
la Orden de 26 de mayo de 1999 por la que
se desarrolla el Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la Segu-
ridad Social, aprobado por el Real Decreto
1637/1995, de 6 de octubre.

La Orden de 26 de mayo de 1999, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 133, de 4 de
junio, desarrolla el Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre,
derogando expresamente la anterior Orden sobre la
materia, de 22 de febrero de 1996.

No obstante, tras su aprobación, se ha advertido la
necesidad de modificar el apartado 2 del artículo 63
de dicha Orden de 26 de mayo de 1999, sobre el cóm-
puto de los plazos reglamentarios para el pago de las
deudas con la Seguridad Social, a fin de mantener el
criterio seguido al respecto en la anterior Orden de 22
de febrero de 1996 en aras de evitar los perjuicios y
disfunciones que en el ámbito de la gestión recaudatoria
de los recursos del Sistema de la Seguridad Social se
producirían por la aplicación plena del artículo 48 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin salvedad algu-
na, lo que se establece por la presente Orden al amparo
de las prescripciones del apartado 2 de la disposición
adicional sexta de dicha Ley 30/1992, en virtud del
cual los actos de gestión recaudatoria de la Seguridad
Social se regulan por su normativa específica.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las atribu-
ciones conferidas por la disposición final segunda del
citado Reglamento General de Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por
el Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre, con la
aprobación previa del Ministro de Administraciones
Públicas, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.

El apartado 2 del artículo 63 de la Orden de 26 de
mayo de 1999, por la que se desarrolla el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, queda redactado en los términos
siguientes:

«2. Cuando los plazos se señalen por días natu-
rales o se fijen por meses o años, se estará a lo
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con la particularidad de que,
cuando el último día del plazo sea inhábil, se enten-
derá que el plazo finaliza el anterior día hábil del
plazo de que se trate.»

Disposición final única.

Lo dispuesto en esta Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 17 de febrero de 2000.

PIMENTEL SILES


